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y de todas las demás armas de destrucción en masa* 
 

 

  Informe del facilitador 
 

 

  Nombramiento del facilitador  
 

1. En 1995, la Conferencia de las Partes encargada del examen y la prórroga del 

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP) aprobó una resolución 

relativa al Oriente Medio en la que instó, entre otras cosas, al establecimiento en el 

Oriente Medio de una zona efectivamente verificable libre de armas de destrucción en 

masa, nucleares, químicas y biológicas y de sus sistemas vectores. Posteriormente, la 

Conferencia de Examen del TNP de 2010 destacó la importancia de un proceso que 

condujera a la plena aplicación de la resolución de 1995. 

2. De acuerdo con el Documento Final de la Conferencia de Examen del TNP de 

2010, el Secretario General de las Naciones Unidas y los copatrocinadores de la 

resolución de 1995, la Federación de Rusia, el Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América (en lo sucesivo los 

convocadores), en consulta con los Estados de la región, deben convocar una 

conferencia en 2012, en la que participen todos los Estados del Oriente Medio, 

sobre el establecimiento en el Oriente Medio de una zona libre de armas nucleares y 

de todas las demás armas de destrucción en masa, mediante arreglos libremente 

concertados entre los Estados de la región, y con el apoyo pleno y el compromiso de 

los Estados poseedores de armas nucleares. Durante la Conferencia de Examen del 

TNP de 2010 también se acordó que “la Conferencia de 2012 tomará como base de 

su mandato la resolución de 1995”.  

3. De acuerdo con las medidas prácticas aprobadas por la Conferencia de 

Examen de 2010, el 14 de Octubre de 2011 los convocadores, en consulta con los 

Estados de la región, nombraron facilitador al Subsecretario de Estado Jaakk o 

Laajava del Ministerio de Relaciones Exteriores de Finlandia y designaron a 

Finlandia Gobierno anfitrión de la Conferencia de 2012 sobre el establecimiento en 

el Oriente Medio de una zona libre de armas nucleares y de todas las demás armas 

de destrucción en masa. 
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4. Tras el nombramiento del facilitador y la designación del Gobierno anfitrión, 

se estableció una oficina en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Finlandia con 

objeto de apoyar al Facilitador y prestar asistencia a los preparativos de la 

Conferencia. 

  El mandato del Facilitador 
 

5. El mandato del Facilitador es apoyar la aplicación de la resolución de 1995 

mediante la celebración de consultas con los Estados de la región a ese respecto y la 

realización de los preparativos para celebrar la Conferencia de 2012. El Facilitador 

también deberá prestar asistencia en la aplicación de las medidas de seguimiento 

convenidas por los Estados de la región que participen en la Conferencia de 2012. 

El Facilitador presentará informes a la Conferencia de Examen de 2015 y a los 

períodos de sesiones de su Comité Preparatorio.  

6. En consecuencia, el Facilitador presentó sus informes en los tres períodos de 

sesiones del Comité Preparatorio (documentos NPT/CONF.2015/PC.I/11, 

NPT/CONF.2015/PC.II/10 y NPT/CONF.2015/PC.III/18). 

 

  Consultas celebradas por el Facilitador 
 

7. En apoyo de la aplicación de la resolución de 1995 y de los preparativos para 

la convocación de la Conferencia de 2012, el Facilitador ha comenzado a dar 

cumplimiento inmediato a su mandato en octubre de 2011 mediante la reunión de 

las ideas, los puntos de vista y las expectativas de los Estados de la región en 

relación con el establecimiento de la zona y la Conferencia, con el fin de asegurar 

su contribución esencial al proceso y de comprender cabalmente los d istintos puntos 

de partida. 

8. El Facilitador ha adoptado un enfoque inclusivo con el fin de garantizar que en 

el proceso de consultas se tengan en cuenta los puntos de vista de todos los Estados 

de la región. Para determinar la lista de partes regionales que se han de consultar, 

los convocadores y el Facilitador se han guiado por el párrafo 3 del documento del 

Organismo Internacional de Energía Atómica GC (XXXIII)/887, del 29 de agosto de 

1989 (Estudio técnico de las diferentes modalidades de la aplicación de  

salvaguardias en el Oriente Medio) . El facilitador ha alentado a todos los Estados 

de Oriente Medio a adoptar un enfoque abierto y con visión de futuro y a fundar sus 

relaciones en un régimen de diálogo constructivo y cooperación. A lo largo de su 

ejercicio, el Facilitador ha hecho hincapié en que, si bien la comunidad 

internacional, los convocadores y el Facilitador pueden proporcionar un apoyo 

importante, la implicación y la responsabilidad última del éxito de la Conferencia y 

el establecimiento de la zona incumben a esos Estados. 

9. El Facilitador y el personal de su oficina han celebrado alrededor de 

seiscientas consultas y reuniones en capitales de la región y otras ciudades con todas 

las partes interesadas, en especial con los Estados de la región, los convocadores de 

la Conferencia, los Estados poseedores de armas nucleares, las organizaciones 

internacionales pertinentes, la sociedad civil y otras partes interesadas. Las 

consultas, tanto bilaterales como multilaterales, se han centrado en los Estados de  la 

región. 

10. Entre octubre de 2013 y junio de 2014 el Facilitador junto con los 

convocadores de la Conferencia y con la participación de los Estados de la región, 

celebró cinco reuniones oficiosas en Glion y Ginebra (Suiza) para facilitar el 

acuerdo entre los Estados de la región sobre los arreglos para la Conferencia que se 
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celebraría en Helsinki. Las reuniones ofrecieron la oportunidad de intercambiar 

opiniones sobre la conferencia y sus preparativos, incluso mediante debates sobre el 

programa, las modalidades y el reglamento. Los participantes contribuyeron de 

forma activa al diálogo y realizaron propuestas. La disposición de los participantes a 

colaborar, su deseo de progresar y su enfoque abierto y constructivo impresionaron 

a los convocadores y al Facilitador. 

11. Pese a los esfuerzos del Facilitador y los convocadores en 2014 y 2015 

encaminados a perpetuar estas reuniones oficiosas y avanzar hacia resultados más 

tangibles, no se pudo convocar otra reunión. 

12. En el documento final de la Conferencia de Examen del TNP de 2010 se 

reconoce el importante papel que desempeña la sociedad civil para contribuir a la 

aplicación de la resolución de 1995 y se alientan todos los esfuerzos en ese sentido. 

El Facilitador y su equipo han participado en diversos eventos organizados por la 

sociedad civil y han tratado de colaborar activamente con las organizaciones no 

gubernamentales, las instituciones académicas y los centros de estudio.  

 

  Preparativos para celebrar la Conferencia 
 

13. El documento final de la Conferencia de Examen del TNP de 2010 establece 

que corresponde al Secretario General de las Naciones Unidas y a los 

copatrocinadores de la resolución de 1995 la tarea de convocar la Conferencia en la 

que deben participar todos los Estados del Oriente Medio. Para determinar la  lista 

de participantes de la región, los convocadores y el Facilitador se han guiado por el 

documento del OIEA mencionado en el párrafo 8 más arriba.  

14. En cuanto a las fechas y la sede, Finlandia en su calidad de Gobierno anfitrión 

ha anunciado que está dispuesta a organizar la Conferencia de Helsinki en cualquier 

momento en 2012. 

15. En mayo de 2012, la oficina del facilitador presentó a los Estados de la región 

textos oficiosos sobre los diversos aspectos sustantivos y de organización de la 

Conferencia a fin de ayudar a adoptar disposiciones acordadas libremente entre 

ellos. Tas recibir opiniones al respecto, en octubre de 2012 el Facilitador distribuyó 

textos oficiosos actualizados que presentaban sus propuestas sobre los arreglos para 

la Conferencia, entre ellos su programa, modalidades y reglamento. En sus 

propuestas, el Facilitador trató de dar cabida a los diferentes puntos de partida de 

los Estados de la región en lo relativo a la Conferencia y el establecimiento de la 

zona. 

16. En el curso de las consultas bilaterales y multilaterales celebradas por el 

Facilitador, los Estados de la región han presentado de manera no oficiosa y oficiosa 

una serie de propuestas escritas y orales sobre los arreglos para la Conferencia. El 

19 de abril de 2013, Túnez presentó un documento de trabajo en nombre de los 

Estados miembros de la Liga de los Estados Árabes (NPT/CONF.2015/PC.II/WP.34) 

que incluye un anexo titulado “La posición de los Estados árabes respecto de los 

documentos oficiosos preparados por el Facilitador de la Conferencia de 2012 sobre 

el establecimiento de una zona libre de armas nucleares y otras armas de destrucción 

en masa.” 

17. En noviembre de 2014, la oficina del Facilitador redactó un “informe 

orientador” que abarca los principales aspectos de los arreglos para la Conferencia. 

El mismo se ha distribuido a todos los futuros participantes de la Conferencia a 
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modo de herramienta del Facilitador para usarse durante las consultas con el fin de 

agilizar el proceso. 

18. En el Documento Final de la Conferencia de Examen del TNP de 2010 se 

aprobaron medidas adicionales destinadas a apoyar la aplicación de la resolución de 

1995, inclusive que se pidiera al OIEA, a la Organización para la Prohibición de las 

Armas Químicas y a otras organizaciones internacionales pertinentes que prepararan 

documentación de antecedentes con destino a la Conferencia de 2012 sobre las 

modalidades para el establecimiento de una zona libre de armas nucleares y otras 

armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores, teniendo en cuenta la labor 

realizada y la experiencia adquirida. El Facilitador ha solicitado dicha 

documentación al OIEA, la Organización para la Prohibición de las Armas 

Químicas, la Dependencia de Apoyo para la Aplicación de la Convención sobre 

Armas Tóxicas y Biológicas y la Comisión Preparatoria de la Organización del 

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. Todas estas 

organizaciones aportaron la documentación y el Facilitador la distribuyó a los 

Estados de la región en diciembre de 2012. 

 

  La celebración de la Conferencia 
 

19. No fue posible convocar la Conferencia en 2012 con la participación de todos 

los Estados de la región, como estaba previsto. Luego de que los convocadores 

anunciaran el estado de la cuestión, hubo manifestaciones generalizadas de 

decepción por el aplazamiento de la Conferencia. De todas maneras, todos los 

Estados de la región se manifestaron dispuestos a continuar los preparativos de la 

Conferencia. El gobierno de Finlandia anunció que seguía dispuesto a ser el 

anfitrión de la Conferencia cuando esta se convocase. El Facilitador dijo que 

continuaría con los preparativos de la Conferencia junto con los Estados de la 

región y los convocadores. 

20. El gobierno de Finlandia y el Facilitador están agradecidos por el amplio 

apoyo y la cooperación de todas las Partes con este durante su ejercicio como 

facilitador. Los gobiernos del Reino de la Arabia Saudita y el Reino Unido han 

ayudado a financiar la labor del Facilitador. El gobierno de Suiza brindó apoyo 

financiero y logístico para la organización de las reuniones no oficiosas que se 

celebraron en su país. El Facilitador agradece a estos Gobiernos por su invaluable 

apoyo. 

 


